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Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Que des'1stimado el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Guillermo Gómez Madrera
Lamelas contra la resolución del Ministerio de Trabajo de vein
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, desestimatori!'t

. del l'acurso entablado por el mismo contra el acuerdo del InstI
tuto Nacional de Previsión, que denegó su petición de que no se
admitiese al doctor don Luis Fl6rez López' Villamil al concurso
para proveer la plaza de Otorrinolaringólogo de Gijón y contra
la Resolución del Instituto Nacional de Previsión de veintinueve
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho ("Boletín Oficial
del Estado" de veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y
OGho),. así como contra la desestimación presunta del recprso de
alzada contra ella interpuesto que confirmó al doctor Flérez la
mencionada plaza, debemos declarar y declaramos válidos y sub
si$lentes tales actos administrativos POlO ser conformes a derecho,<
sin hacer expresa imposición de costas

Así por -esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gurcía <;:i-ómez.
Pedro Martín de Hijas.-Eduardo de NO.-Rubricados."

Lo que comunico'a V, 1. para su conocimiento" y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1972,-P. D., el Subsecretaría,

Utrera Molínl:t,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Deli~qación Provincial de Bar
ce~onCt por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cito.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Energía
Eléctrica del Ter, S. A. .. , con domicilio en Vich, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos 'de la imposición de servidumbre de paso
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi~

pales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-l053.5/71.
Origen de la línea: E. T Mosaicos Roura, S. A._.
Final de la misma: E. T Cándido Bages».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 1,654 subterráneo.
Conductor: Aluminio. 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subter{áneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública dé la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa:¡o en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-l1.439·C.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener~

gia por la que. se autoriza a .Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A~, el establecimiento de la línea
de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de La Coruña a instancia de ..Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S, A."" con domicilio I':lU La Coruña, calle Ferriando
Macias, número 2, solicitando autorización para instalar una
línel,l de transporte de energia eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites. reglamentarios ordenados en el capítulo III del Oe
creta 26l7ílB66, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar. a .Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A." (F'E
NOSA), el establecimiento d¡;¡; una línea de transporte de energía
eléctrica, trifásica, de un solo circuito a 132 KV.; se cons
truirá con conductores de aluminio-acero de 148,3 milímetros
cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metálic.as; ais~
lamiento por medio de cadenas da aisladores; longitud total
aproximada, 7 kilómetros; origen, en la subestación denominada
«Cornido», en Narón (La Coruña), propiedad de la Empresa
peticionaria, y final en la futura subastación transformadora
a construir poe la Empresa Nacional Bazán en sus instalaciones
de El ¡errol del Caudillo Para la protección de la línea contra
descargas de origen atmosférico se instalará un cable de acero
galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de suministrar la energía
eléctrica necesaria a las nuevas .instalaciones de la ..Empresa
Nacional Bazán. S. A, .. , y del arsenal de la Marina de Guerra
en El Ferrol del Caudilio (La Cm'uñaJ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la .instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones ed materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro-
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mie~tras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del Citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en.
un plazo máximo de seis mese:". Caso de no ser factible lo an
terior.me~~e expuest~, se procederá por el peticionario de la
autonzaclOn a cumplImentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del' Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. 'S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de la Energía Eléctrica,
Fernando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de La Co
rufia.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se ha~e pública la caducida':i de
los permisos de investigación minera que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que han sido carhlcados los siguient.es permisos
de investigación minera, con expresión de número. nombre,
mineral, hectf.treas y término municipal:

29.632, .. Natividad... Híerro. 1 134 Baza (Granada) y Escullar
y Abla (Almeria.).

29.574. "Maru,.. Plomo. 200. La Peza.
29.578....Santa Emilia». Azufre. 450. Benamaurel y Zújar.

Lo que se hace público, declarando franco y'registrable el
terreno comp:endido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevassolici
tudes hasta transcurridos ocho días hábile!:¡ a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudeb deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Granada, 26 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Juan Pablo Higueras Pa5quau.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita,

. Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a cop.tlnuación, solicitanr;ioautori~

zación administrativa, aprobación. del proyecto de ejecución
y 'declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del· De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
del Decreto 2619/1966. ambos. de 20" de octubre; Reglamento
de 23 de febrero de 1949;, Ley 10/1966, de 18 de marzo, y de
acuerdo con· lo ordenado en la Orden. de este Ministerio de
1 .de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta. Dele.gación Provincial del Ministel:io de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al F"eticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, So·
ciedad Anónima,.,

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Estación transformadora:

Emplazamiento: Caseta número 2, Polígono Uúiversitario,
Granada.

Típo: Interior.
Potencia: 160 kVA.
Relatión de transformación: 20.000/8.000 ± 5 %/3X2_30-133 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e} Pre~puesto: 290.921 pesetas,


